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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de Agosto de 2021 

 
A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que la apoderado 

de la parte demandada allego escrito renuncia al poder otorgado. Sírvase 
proveer. 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

Secretaria  
 

RAD. 2018-164 
INTERLOCUTORIO No. 1984 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Jamundí, 11 de Agosto de 2021 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado por 

ANGIE VANESSA BALANTA SOLIS  En contra de LUIS MAURICIO CARABALI 
LEDESMA  el apoderado judicial de la parte demandada, allega escrito 

mediante el cual manifiesta que renuncia al poder otorgado. 
 

 
Que el artículo 76 del C.G.P. reza  “…..La renuncia no pone término al 
poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

 
En consecuencia no se accederá a ello, ya que, no se aporta constancia de envió 
de la renuncia al poderdante. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 
                                                          RESUELVE: 

 
 

UNICO: REQUERIR al Dr. RAUL ORTIZ GONZALEZ para que aporte al 
Despacho la constancia de envió de la renuncia al poderdante.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

 
 

SONIA ORTIZ CAICEDO 
Rad. 2018-164 

 
 

Firmado Por: 
 

Sonia  Ortiz Caicedo 

Juez 
Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Jamundi 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No.  129 de hoy notifique el auto 

anterior.  
 

Jamundí, 12 AGOSTO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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